
 

 

           

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Demandante: Jelly Liceth Agudelo Espinal y otros 

Demandado: Wilson David López Loaiza y otros 

Radicado:  05001310300120230016800 

Decisión: Convoca audiencia inicial 

 

Como se encuentra vencido el término que consagra el numeral 1° del 
artículo 372 del Código General del Proceso, el despacho procede a 
CONVOCAR PARA AUDIENCIA INICIAL EL 1 DE NOVIEMBRE 
DE 2024 A LAS 9:00 A.M. 
 
La audiencia se realizará en forma virtual a través de la plataforma del 
C. S. de la J. LIFESIZE para lo que oportunamente se les remitirá el link 
de acceso. 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del numeral 1° del 
artículo 372, Ibídem cítense a las partes demandante y demandado 
para que concurran a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y 
los demás asuntos relacionados con la audiencia. 
 
Igualmente se hacen las siguientes advertencias: 
 
1º. ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, 
personalmente o a través de su representante legal, debidamente 
informadas sobre los hechos materia del proceso. 

 
2º. ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la 
audiencia será tenida como indicio y hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de prueba de confesión. 

 
3º. ADVERTIR a las partes que en caso de que no asistan, la audiencia 
se llevará a cabo con sus apoderados, que quedarán facultados por 
ministerio de la ley para confesar, conciliar, transigir, desistir y, en 
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general, para disponer del derecho en litigio no obstante cualquier 
estipulación en contrario. 

 
4º. ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus 
apoderados, sólo podrá excusarse mediante prueba de un hecho 
anterior a la audiencia que constituya una justa causa.  

 
5º. ADVERTIR a los apoderados que, para efectos de asistir a la 
audiencia, el poder puede sustituirse siempre que no esté prohibido 
expresamente.  
 
6º. ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicará el 
interrogatorio a las partes, decretaran las pruebas del proceso y se 
practicaran en lo posible. 
 
7º. ADVERTIR a las partes para que citen con tiempo a los testigos 
solicitados. 
 

                       

 
A.R. 


